
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA  PREVENTIVO  PARA  NIÑOS,  NIÑAS  Y  ADOLESCENTES  EN  SITUACIÓN  DE  DIFICULTAD  Y/O
CONFLICTIVIDAD EN EL ÁMBITO FAMILIAR (NAYFA).
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1. OBJETO

El  objeto  del  presente  Pliego  es  establecer  las  prescripciones  técnicas  particulares  que  han  de  regir  la
ejecución de  la  prestación del  servicio  de  “Diseño  y  elaboración de un Manual  de  implementación del
Programa preventivo para niños,  niñas y adolescentes en situación de dificultad y/o conflictividad en el
ámbito familiar (NAYFA)”.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato comprenderá desde noviembre de 2023 hasta septiembre de 2024.

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

Valor estimado del contrato:  4.646.59 euros(IVA excluido).
Presupuesto base de licitación: 5.622,37 euros (IVA 21% incluido).

4. ESTRUCTURA DE LOS TRABAJOS

El  objeto  del  servicio  es  estructurar  y  sistematizar  los  instrumentos,  herramientas  y  documentos  que,
avalados  por  la  evidencia  científica,  han  sido  generados  durante  la  implementación  del  Programa  en
Andalucía y que son necesarios para llevar a cabo la intervención más adecuada por parte de los equipos
técnicos, llevar a cabo tareas de formación sobre el funcionamiento y la implementación de las mejoras  del
aplicativo diseñado, tras su pilotaje, y elaborar un manual de procedimiento de la herramienta informática.

Los objetivos del contrato son los siguientes:

- Estructurar y sistematizar los instrumentos, herramientas y documentos que, avalados por la evidencia
científica, han sido generados durante la implementación del programa en Andalucía y que son necesarios
para llevar a cabo la intervención más adecuada por parte de los equipos técnicos.
-  Llevar  a  cabo  tareas  de  formación  sobre  el  funcionamiento  y  la  implementación  de  las  mejoras  del
aplicativo diseñado, tras su pilotaje.
- Elaborar un manual de procedimiento de la herramienta informática.

5. CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO, CALENDARIO Y PAGOS

El objeto del contrato se materializará en la prestación de los siguientes servicios:

- Planificación del trabajo.
-  Revisión  sistemática  y  análisis  de  los  instrumentos  y  herramientas  generadas  en  el  período  de
implementación del programa.
-  Sesiones  de  formación  en  el  funcionamiento  del  aplicativo  informático  para  facilitar  los  procesos  de
evaluación por parte de los y las profesionales implicados en la aplicación y supervisión del Programa en
Andalucía.
- Elaboración de un manual de procedimiento del aplicativo informático.
- Elaboración de un manual de implementación del programa en Andalucía.
- Organización y realización de reuniones de coordinación y asesoramiento.
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Los servicios se realizarán de acuerdo con el siguiente calendario:

- Noviembre-diciembre de 2023: definición, diseño y planificación de las actuaciones previstas. 
- Enero-marzo 2024:
    • Revisión de los instrumentos y herramientas generadas en el programa.
    •  Diseño de la estructura y contenido del manual de implementación del programa.
    •  Diseño de la estructura y contenido del manual de funcionamiento del aplicativo informático.
- Abril-junio 2024:
    • Elaboración del manual de implementación del programa.
    • Elaboración del manual de funcionamiento del aplicativo y validación por los profesionales.
- Julio-septiembre 2024:
    • Presentación del Manual y sesión de formación a los técnicos encargados de su implementación.
    • Elaboración de una memoria de resultados final. 

Del calendario detallado, se considera oportuno que el pago del precio del contrato se divida en tres pagos
parciales, previa presentación de las facturas correspondientes.

- 1er Pago: abril de 2024. Importe: 1.874,12 € (IVA incluido).
- 2º Pago: julio de 2024. Importe: 1.874,12 € (IVA incluido).
- 3º pago: octubre de 2024, una vez finalizada la ejecución del contrato. Importe: 1.874,13 € (IVA incluido).

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Se  valorarán  las  ofertas  presentadas  de  manera  global  y  atendiendo  a  los  siguientes  criterios  de
adjudicación: 

- Propuesta de metodología: se valorará la concreción de la propuesta y el enfoque novedoso de trabajo.
- Cronograma: se valorará la adecuación y cumplimiento de los plazos establecidos.
-  Propuesta  de  contenidos:  concreción  de  los  contenidos  e  inclusión  de  aquéllos  que  puedan  resultar
novedosos y de carácter práctico.
- Experiencia en el trabajo con esta población; publicaciones anteriores, formación, programas y proyectos
relacionados.
- Precio de la oferta.

7. FORMA DE EJECUCIÓN

La ejecución del  contrato se desarrollará de acuerdo con lo establecido en el  apartado 5 del  Pliego de
prescripciones técnicas particulares.

LA JEFA DE SERVICIO DE PREVENCIÓN 
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